
DIVISIÓN DE DERECHO Y ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 
 

ASIGNATURAS QUE COMPONEN LOS CURSOS 
GRUPOS QUE DEBEN TENER EN CUENTA LOS ALUMNOS 

 
EL ALUMNO TIENE QUE HACER DOS MATRÍCULAS UNA EN ADE Y OTRA EN DERECHO 

 
ADE – Plan 2000. Curso 2009-10 

PRIMER CICLO 
 

PRIMER CURSO ADE 
Código 

Asignatura 
Curso Asignatura Tipo Período Créditos 

600 1º Contabilidad Financiera I Tr Anual 9,0 
601 1º Derecho de la Empresa I Tr C1 4,5 
602 1º Derecho de la Empresa II (Mercantil) Tr C2 4,5 
603 1º Introducción a la Economía de la Empresa Tr Anual 9,0 
604 1º Introducción a la Macroeconomía Tr C2 4,5 
605 1º Introducción a la Microeconomía Tr C1 4,5 
606 1º Matemáticas Empresariales I Tr Anual 9,0 
607 1º Sociología Industrial y de la Empresa Ob C2 4,5 
608 1º Historia Económica Ob C1 4,5 
A15 1º Inglés Básico LC (**) 

(Genérica) 
C2 6,0 

  Total Créditos Primero   60,0 
Nota Importante:  

• El alumno debe matricularse en el Grupo “M” 
• El alumno debe cursar una asignatura de Libre Configuración  Genérica(**) 

 
 
 
 
 

DERECHO – Plan 1953. Curso 2009-10 
PRIMER CICLO 

 
 

PRIMER CURSO DERECHO 
Código 

Asignatura 
Curso Asignatura Período 

001 1º DERECHO NATURAL ANUAL 
002 1º DERECHO ROMANO ANUAL 
003 1º HISTORIA DEL DERECHO ANUAL 
004 1º DERECHO POLÍTICO I ANUAL 

Nota Importante:  
• El alumno debe matricularse en el Grupo “M” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DIVISIÓN DE DERECHO Y ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 
 

ASIGNATURAS QUE COMPONEN LOS CURSOS 
GRUPOS QUE DEBEN TENER EN CUENTA LOS ALUMNOS 

 
EL ALUMNO TIENE QUE HACER DOS MATRÍCULAS UNA EN ADE Y OTRA EN DERECHO 

 
ADE – Plan 2000. Curso 2009-10 

PRIMER CICLO 
 
 

SEGUNDO CURSO ADE 
Código 

Asignatura 
Curso Asignatura Tipo Período Créditos 

609 2º Estructura Económica Mundial Tr C1 6,0 
610 2º Estructura Económica Española Tr C2 6,0 
611 2º Estadística Empresarial I Tr A 9,0 
612 2º Contabilidad Analítica I Tr C1 4,5 
613 2º Macroeconomía Tr A 7,5 
614 2º Microeconomía Tr A 7,5 
616 2º Matemáticas Empresariales II Ob C1 4,5 
626 2º Introducción al Marketing OP (*) C2 4,5 
A17 2º Informática Aplicada a la Empresa I LC(**) 

(Genérica) 
C2 4,5 

  Total Créditos Segundo   60,0 
Nota Importante:  
• El alumno debe matricularse en el Grupo “M” 
• El alumno debe cursar una asignatura Optativa (*) y   una de Libre Configuración 

Genérica (**) 
o Las asignaturas pendientes de 1º ADE se cursarán en grupo “M”, excepto: 

 Matemáticas Empresariales I, que la matriculará en grupo “C” (Tarde) 
 Contabilidad Financiera I, que la matriculará en grupo “C” (Tarde) 

 
 
 
 

DERECHO – Plan 1953. Curso 2009-10 
PRIMER CICLO 

 
 

SEGUNDO CURSO DERECHO 
Código 

Asignatura 
Curso Asignatura Período 

010  2º DERECHO CANONICO ANUAL 
011 2º DERECHO POLÍTICO II ANUAL 
012 2º DERECHO CIVIL I ANUAL 
013 2º DERECHO PENAL I ANUAL 
014 2º ECONOMÍA POLÍTICA  

(Se matricula pero no se cursa) 
ANUAL 

Nota Importante:  
• El alumno debe matricularse en el Grupo “M” 
• Los alumnos que tengan asignaturas pendientes de curso inferior deberán matricularse 

de éstas en el grupo “M”. 
 

 
 
 
 



DIVISIÓN DE DERECHO Y ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 
 

ASIGNATURAS QUE COMPONEN LOS CURSOS 
GRUPOS QUE DEBEN TENER EN CUENTA LOS ALUMNOS 

 
EL ALUMNO TIENE QUE HACER DOS MATRÍCULAS UNA EN ADE Y OTRA EN DERECHO 

 
ADE – Plan 2000. Curso 2009-10 

PRIMER CICLO 
 
 

TERCER CURSO ADE 
Código 

Asignatura 
Curso Asignatura Tipo Período Créditos 

615 2º Matemáticas de las Operaciones Financieras Tr C2 6,0 
617 3º Economía de la Empresa: Sistema Real Tr C1 4,5 
620 3º Sistema Fiscal Ob A 9,0 
621 3º Contabilidad de Sociedades Ob C2 4,5 
623 3º Estadística Empresarial II Ob C1 4,5 
624 3º Economía Financiera de la Empresa Ob A 9,00 

  Total Créditos Tercero   37,5 
Nota Importante:  
• El alumno debe matricularse en el Grupo “M” 

o Los alumnos que tengan asignaturas pendientes de curso inferior deberán 
matricularse de éstas en el grupo “M”, excepto: 

 Estadísticas Empresarial I, que la matriculará en Grupo “C” (Tarde) 
o Si se tratan de asignaturas pendientes de 1º ver nota en pié en 2º curso 

 
 

DERECHO – Plan 1953. Curso 2009-10 
PRIMER CICLO 

 
 

TERCER CURSO DERECHO 
Código 

Asignatura 
Curso Asignatura Período 

020 3º DERECHO CIVIL II ANUAL 
021 3º DERECHO ADMINISTRATIVO I ANUAL 
022 3º DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO ANUAL 
023 3º DERECHO PENAL II ANUAL 
024 3º HACIENDA PUBLICA ANUAL 

Nota Importante:  
• El alumno debe matricularse en el Grupo “M”.  Si cursa  alguna o todas las asignaturas 

de 3º curso de la licenciatura en Derecho en turno de Tarde, deberá matricular éstas en 
grupo “E”. 

• Los alumnos que tengan asignaturas pendientes de 1º y/o 2 cursos deberán matricularse 
de éstas en el Grupo “M”.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DIVISIÓN DE DERECHO Y ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 
 

ASIGNATURAS QUE COMPONEN LOS CURSOS 
GRUPOS QUE DEBEN TENER EN CUENTA LOS ALUMNOS 

 
EL ALUMNO TIENE QUE HACER DOS MATRÍCULAS UNA EN ADE Y OTRA EN DERECHO 

 
ADE – Plan 2000. Curso 2009-10 

PRIMER CICLO 
 

CUARTO CURSO ADE 
Código 

Asignatura 
Curso Asignatura Tipo Período Créditos 

618 3º Introducción a la Econometría Tr C2 4,5 
619 3º Política Económica Ob C1 4,5 
622 3º Organización y Dirección de Empresas Ob C2 4,5 
630 3º Derecho de Sociedades OP (*) C2 4,5 
636 3º Contabilidad Financiera II OP (*) C1 4,5 
A10 3º Nuevas Tecnologías en la Empresa LC(**) 

(Genérica) 
C2 6,00 

A16 3º Inglés Intermedio  LC(**) 
(Genérica) 

C1 4,5 

  Total Créditos Tercero   34,5 
Nota Importante:  
• El alumno debe matricularse en el Grupo “M” 
• El alumno debe cursar dos asignaturas Optativas (*) y  dos de Libre Configuración 

Genéricas (**) 
o Los alumnos que tengan asignaturas pendientes de curso inferior deberán 

matricularse de éstas en el grupo “M”, excepto: 
 Economía de la Empresa: Sistema Real, que la matriculará en grupo “C” 

(Tarde) 
 Estadística Empresarial II, que la matriculará en grupo “C” – (Tarde) 
 Sistema Fiscal, que la matriculará en grupo “C” – (Tarde) 

o Si se tratan de asignaturas pendientes de 1º y/o 2º curso ver nota en pié en 2º y 3º 
curso. 

 
DERECHO – Plan 1953. Curso 2009-10 

SEGUNDO CICLO 
 

CUARTO CURSO DERECHO 
Código 

Asignatura 
Curso Asignatura Período 

030 4º DERECHO FINANCIERO ANUAL 
031 4º DERECHO CIVIL III ANUAL 
032 4º DERECHO ADMINISTRATIVO II ANUAL 
033 4º  DERECHO PROCESAL I ANUAL 
034 4º DERECHO DEL TRABAJO ANUAL 
035 4º  DERECHO MERCANTIL I ANUAL 

Nota Importante:  
• El alumno debe matricularse en el Grupo “M”.  Si cursa  alguna o todas las asignaturas 

de 4º curso de la licenciatura en Derecho en turno de Tarde, deberá matricular éstas en 
grupo “E”. 

• Los alumnos que tengan asignaturas pendientes de 1º y/o 2º cursos deberán 
matricularse de éstas en el grupo “M”. Si son asignaturas pendientes de 3º curso, 
podrán optar por matricularlas en grupo “M” (Mañana) o en grupo “E” (Tarde). 

 



 
 
 
 
 

DIVISIÓN DE DERECHO Y ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 
ASIGNATURAS QUE COMPONEN LOS CURSOS 

GRUPOS QUE DEBEN TENER EN CUENTA LOS ALUMNOS 
EL ALUMNO TIENE QUE HACER DOS MATRÍCULAS UNA EN ADE Y OTRA EN DERECHO 

 

ADE – Plan 2000. Curso 2009-10 
SEGUNDO CICLO  

(SE ELIGE ESPECIALIDAD EN ADE) 
QUINTO CURSO ADE – ESPECIALIDAD EN DIRECCIÓN COMERCIAL 

Código 
Asignatura 

Curso Asignatura Tipo Período Créditos 

640 4º Contabilidad General y Analítica Tr A 9,00 
641 4º Dirección Comercial Tr A 9,00 
642 4º Econometría I Tr C1 4,5 
643 4º Econometría II Tr C2 4,5 
644 4º Dirección Financiera Tr A 9,00 
645 4º Diseño de la Organización de la Empresa Ob C1 4,5 
646 4º Dirección de Recursos Humanos Ob C2 4,5 
670 4º Dirección y Técnicas de Venta OP (*) C1 4,5 
682 4º Plan de Marketing OP (*) C2 4,5 
673 4º Mercado de Valores LC(**) C1 4,5 
683 4º Política Monetaria y Financiera LC(**) C2 4,5 

  Total Créditos Cuarto   63 
Nota Importante:  

• Grupo: El alumno que elige la especialidad de “Dirección Comercial”, debe matricular todas las asignaturas 
en el grupo “A”.   

• El alumno debe cursar dos asignaturas Optativas (*) y dos de Libre Configuración (**) 
o Los alumnos que tengan asignaturas pendientes de curso inferior deberán matricularse de éstas 

en el mismo grupo “M”, excepto: 
 Introducción a la Econometría que la matriculará en grupo “C” - (Tarde) 

o Si se tratan de asignaturas pendientes de 1º y/o 2º y/o 3º curso, ver nota a pié de pagina en 2º, 3º 
y 4º curso. 

 
QUINTO CURSO ADE – ESPECIALIDAD EN DIRECCIÓN FINANCIERA 

Código 
Asignatura 

Curso Asignatura Tipo Período Créditos 

640 4º Contabilidad General y Analítica Tr A 9,00 
641 4º Dirección Comercial Tr A 9,00 
642 4º Econometría I Tr C1 4,5 
643 4º Econometría II Tr C2 4,5 
644 4º Dirección Financiera Tr A 9,00 
645 4º Diseño de la Organización de la Empresa Ob C1 4,5 
646 4º Dirección de Recursos Humanos Ob C2 4,5 
670 4º Dirección y Técnicas de Venta LC(**) C1 4,5 
682 4º Plan de Marketing LC(**) C2 4,5 
673 4º Mercado de Valores OP (*) C1 4,5 
683 4º Política Monetaria y Financiera OP (*) C2 4,5 

  Total Créditos Cuarto   63 
Nota Importante:  

• Grupo: El alumno que elige la especialidad de “Dirección Financiera”, debe matricular todas las 
asignaturas en el grupo “B”.   

• El alumno debe cursar dos asignaturas Optativas (*) y dos de Libre Configuración (**) 
o Los alumnos que tengan asignaturas pendientes de curso inferior deberán matricularse de éstas 

en el mismo grupo “M”, excepto: 
 Introducción a la Econometría que la matriculará en grupo “C”- (Tarde) 

o Si se tratan de asignaturas pendientes de 1º y/o 2º y/o 3º curso, ver nota a pié de pagina en 2º, 3º 
y 4º curso. 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

DERECHO – Plan 1953. Curso 2009-10 
SEGUNDO CICLO 

 
QUINTO CURSO DERECHO – (FINAL DE LA LICENCIATURA EN DERECHO) 

Código 
Asignatura 

Curs
o 

Asignatura Período 

040 5º DERECHO CIVIL IV ANUAL 
041 5º DERECHO PROCESAL II ANUAL 
042 5º DERECHO MERCANTIL II ANUAL 
043 5º DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO ANUAL 
044 5º FILOSOFIA DEL DERECHO ANUAL 

Nota Importante:  
• El alumno debe matricularse en el Grupo “M”.  Si cursa  alguna o todas las asignaturas 

de 5º curso de la licenciatura en Derecho en turno de Tarde, deberá matricular éstas en 
grupo “E”. 

• Los alumnos que tengan asignaturas pendientes de 1º y/o 2º cursos, deberán 
matricularse de éstas en el grupo “M”. Para las asignaturas pendientes de 3º y/o 4º 
cursos: podrán optar por matricularse en grupo “M” si las cursan en turno de mañana 
o en grupo “E” si las cursan en turno de tarde. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

DIVISIÓN DE DERECHO Y ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 
ASIGNATURAS QUE COMPONEN LOS CURSOS 

GRUPOS QUE DEBEN TENER EN CUENTA LOS ALUMNOS 
 

ADE – Plan 2000. Curso 2009-10 
SEGUNDO CICLO 

 
SEXTO CURSO – ESPECIALIDAD EN DIRECCIÓN COMERCIAL 

Código 
Asignatura 

Curso Asignatura Tipo Período Créditos 

647 5º Dirección Estratégica y Política de Empresa Tr A 9,00 
648 5º Métodos de Decisión Ob A 9,00 
649 5º Dirección de la Producción Ob A 9,00 
650 5º Sistema Financiero Español Ob C2 4,5 
651 5º Métodos de Investigación Comercial I Ob C1 4,5 
662 5º Estrategia de la Distribución I OP (*) C1 4,5 
659 5º Métodos de Investigación Comercial II OP (*) C2 4,5 
664 5º Publicidad y Promoción I OP (*) C1 4,5 
685 5º Publicidad y Promoción II OP (*) C2 4,5 
671 5º Gestión de Empresas Financieras LC(**) C1 4,5 
681 5º Mercados Financieros Internacionales LC(**) C2 4,5 
674 5º Valoración y Adquisición de Empresas (DE) LC(***) C1 4,5 
686 5º Régimen Fiscal de la Empresa (DE) LC(***) C2 4,5 

  Total Créditos Quinto   72,00 
Nota Importante:  

• Grupo: El alumno que elige la especialidad de “Dirección Comercial”, debe matricular todas las asignaturas 
en el grupo “A”.   

• El alumno debe cursar para la especialidad de “Dirección Comercial” cuatro asignaturas Optativas (*) y dos 
de Libre Configuración (**) 

o Si el alumno quiere cursar doble especialidad (Dirección Comercial + Dirección Financiera) 
deberá matricular dos asignaturas más de Libre Elección (las que están señaladas con (***) o 
tienen puesto a continuación del nombre de la asignatura (DE). 

o Los alumnos que tengan asignaturas pendientes de curso inferior deberán matricularse de éstas 
en el mismo grupo que el curso superior, excepto: 

 Contabilidad General y Analítica que la matriculará en grupo “C”- (Tarde) 
 Econometría I que la matriculará en grupo “C”- (Tarde) 
 Econometría II que la matriculará en grupo “C”- (Tarde) 

o Si se tratan de asignaturas pendientes de 1º y/o 2º y/o 3º y/o 4º curso, ver nota a pié de pagina en 
2º, 3º, 4º y 5º curso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SEXTO CURSO – ESPECIALIDAD EN DIRECCIÓN FINANCIERA 
Código 

Asignatura 
Curso Asignatura Tipo Período Créditos 

647 5º Dirección Estratégica y Política de Empresa Tr A 9,00 
648 5º Métodos de Decisión Ob A 9,00 
649 5º Dirección de la Producción Ob A 9,00 
650 5º Sistema Financiero Español Ob C2 4,5 
651 5º Métodos de Investigación Comercial I Ob C1 4,5 
671 5º Gestión de Empresas Financieras OP (*) C1 4,5 
681 5º Mercados Financieros Internacionales OP (*) C2 4,5 
674 5º Valoración y Adquisición de Empresas (DE) OP (*) C1 4,5 
686 5º Régimen Fiscal de la Empresa (DE) OP (*) C2 4,5 
662 5º Estrategia de la Distribución I LC(**) C1 4,5 
659 5º Métodos de Investigación Comercial II LC(**) C2 4,5 
664 5º Publicidad y Promoción I (DE) LC(***) C1 4,5 
685 5º Publicidad y Promoción II (DE) LC(***) C2 4,5 

  Total Créditos Quinto   72,00 
Nota Importante:  

• Grupo: El alumno que elige la especialidad de “Dirección Financiera”, debe matricular todas las 
asignaturas de 5º curso en el grupo “B”.   

• El alumno debe cursar para la especialidad de “Dirección Financiera” cuatro asignaturas Optativas (*) y 
dos de Libre Configuración (**) 

o Si el alumno quiere cursar doble especialidad (Dirección Financiera + Dirección Comercial) 
deberá matricular dos asignaturas más de Libre Elección (las que están señaladas con (***) o 
tienen puesto a continuación del nombre de la asignatura (DE). 

o Los alumnos que tengan asignaturas pendientes de curso inferior deberán matricularse de éstas 
en el mismo grupo “M”, excepto: 

 Contabilidad General y Analítica que la matriculará en grupo “C”- (Tarde) 
 Econometría I que la matriculará en grupo “C” – (Tarde) 
 Econometría II que la matriculará en grupo “C”- (Tarde) 

o Si se tratan de asignaturas pendientes de 1º y/o 2º y/o 3º y/o 4º curso, ver nota a pié de pagina en 
2º, 3º, 4º y  5º curso. 

 
 

(FINAL DE LA LICENCIATURA EN ADE) 
 
 
 

.../.. 

 
 
 
 
 
 


